
Ventanas, abril 10 del 2019 

Sr. 
HORACIO RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
EXPORTADORA AGRICOLA PALMERA SANCHEZ S.A. EXAPAL 

Ciudad. 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

SANCHEZ ORDOÑEZ HORACIO RAFAEL, pone en su conocimiento que he cedido 360 
(trescientos sesenta) acciones de la compañía EXPORTADORA AGRICOLA PALMERA 
SANCHEZ S.A. EXAPAL, a favor del SR. ALVARADO ALVARADO SEGUNDO POLIVIO, título 

No. 1 Acción No. 121 a 480 por el valor de $360,00 (TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES 
AMERICANO) motivo por el cual solicitamos se tome nota en el libro de Transferencias 

y Acciones. 

ALVARADO MEDINA MICHELLY ARACELY 
CONYUGE DEL CEDENTE 

    

ALVARADO ALVARADO SEGUNDO POLIVIO 
CESIONARIO



  

ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL naim CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACION PROVINCIAL DEL   

cad. 2419 e 

  

FECHA. Guayaquil, 2 de mayo del 2019 No.- CNE-DPG-11294 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

MICHELLY ARACELY ALVARADO MEDINA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1717347767 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julia del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



e ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL -- arm CERTIFICADO PROVISIONAL can. 2 É 19 DELEGACION PROVINCIAL DEL 

  

FECHA: Guayaquil, 2 de mayo del 2019 No.- CNE-DPG-11297 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

HORACIO RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1202098743 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 

para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras dei Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 



miiiiiiiiiiiii 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIU 
IDENTIFICACIÓN Y ODULACI ÓN 

CÉ D U U DE 

CIUDADANIA 
APaLIDOS Y NOMBRES 
SANCM SOI I DOÑEZ 
HORACIO RAFAEL 

LUGAR DE NACIMIENTO 

OUAYAS 
OUAYAQUH. 
PGORO CARBO CONCEPCION 

FECHA DE NACIMIENTO I S T W »  ̂
NACIONAUDAC BCUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
MCHEU-Y 
ALVARAOO MEDINA 

No 120209874-3 
INSf RUCCIÓN P ROf ESt ó N/ OCUP ACK*  

BACHILLERATO COMERCIANTE 
APELLItKJS Y NOMBRES DEL PADRE 

SANCHEZ PABLO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
APEilJOCiS Y fWMBRES DE LA MADRE 

OROOÑEZ BLANCA 
LUGAR V TECHA DE EXPEDCI ÓN 

GUAYAQUIL 
2 0 1 S 4 2 -1 7 

FiCHA Df  EXPIRACION 

V4344V4342 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 
0 4 7 

CERTIFICAC OTACI ÓN 

S ^ , ^ " 1202098743 

SANCHEZ ORDOSEZ HORACIO ^ E L 
APaLIDOS Y NOMBRES 

LOSWOS 
PfiOVINCIA 

VEMTANAS 
CANTÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i CC5NSULTA 

VENTANAS 
PAFÍROQUIA 

ORCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 

P 
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Ventanas, abril 10 del 2019 

Sr. 

HORACIO RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
EXPORTADORA AGRICOLA PALMERA SANCHEZ S.A. EXAPAL 
Ciudad. 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

ALVARADO MEDINA MICHELLY ARACE, pone en su conocimiento que he cedido 320 

(trescientos veinte) acciones de la compañía EXPORTADORA AGRICOLA PALMERA 

SANCHEZ S.A. EXAPAL, a favor del SR. ALVARDO ALVARADO SEGUNDO POLIVIO, título 
No. 2 Acción No. 481 a 600 por el valor de $120,00 (CIENTO VEINTE DÓLARES 

AMERICANO), a favor de la SRA. MEDINA PONCE BETTY ARACELY, título No. 2 Acción 
No. 601 a 800 por el valor de $200,00 (DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES AMERICANO) 
motivo por el cual solicitamos se tome nota en el libro de Transferencias y Acciones. 

ALVARADO MEDINA MICHELLY ARACELY 
CEDENTE 

  

ALVARADO ALVARADO SEGUNDO POLIVIO 
CESIONARIO (120 ACCIONES) 

 



  

ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL naim CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACION PROVINCIAL DEL   

cad. 2419 e 

  

FECHA. Guayaquil, 2 de mayo del 2019 No.- CNE-DPG-11294 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

MICHELLY ARACELY ALVARADO MEDINA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1717347767 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julia del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



e ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL -- arm CERTIFICADO PROVISIONAL can. 2 É 19 DELEGACION PROVINCIAL DEL 

  

FECHA: Guayaquil, 2 de mayo del 2019 No.- CNE-DPG-11297 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

HORACIO RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1202098743 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 

para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras dei Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 



miiiiiiiiiiiii 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIU 
IDENTIFICACIÓN Y ODULACI ÓN 

CÉ D U U DE 

CIUDADANIA 
APaLIDOS Y NOMBRES 
SANCM SOI I DOÑEZ 
HORACIO RAFAEL 

LUGAR DE NACIMIENTO 

OUAYAS 
OUAYAQUH. 
PGORO CARBO CONCEPCION 

FECHA DE NACIMIENTO I S T W »  ̂
NACIONAUDAC BCUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
MCHEU-Y 
ALVARAOO MEDINA 

No 120209874-3 
INSf RUCCIÓN P ROf ESt ó N/ OCUP ACK*  

BACHILLERATO COMERCIANTE 
APELLItKJS Y NOMBRES DEL PADRE 

SANCHEZ PABLO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
APEilJOCiS Y fWMBRES DE LA MADRE 

OROOÑEZ BLANCA 
LUGAR V TECHA DE EXPEDCI ÓN 

GUAYAQUIL 
2 0 1 S 4 2 -1 7 

FiCHA Df  EXPIRACION 

V4344V4342 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 
0 4 7 

CERTIFICAC OTACI ÓN 

S ^ , ^ " 1202098743 

SANCHEZ ORDOSEZ HORACIO ^ E L 
APaLIDOS Y NOMBRES 

LOSWOS 
PfiOVINCIA 

VEMTANAS 
CANTÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i CC5NSULTA 

VENTANAS 
PAFÍROQUIA 

ORCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 
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Ventanas, abril 10 del 2019 

Sr. 

HORACIO RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
EXPORTADORA AGRICOLA PALMERA SANCHEZ S.A. EXAPAL 
Ciudad. 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

ALVARADO MEDINA MICHELLY ARACE, pone en su conocimiento que he cedido 320 

(trescientos veinte) acciones de la compañía EXPORTADORA AGRICOLA PALMERA 

SANCHEZ S.A. EXAPAL, a favor del SR. ALVARDO ALVARADO SEGUNDO POLIVIO, título 
No. 2 Acción No. 481 a 600 por el valor de $120,00 (CIENTO VEINTE DÓLARES 

AMERICANO), a favor de la SRA. MEDINA PONCE BETTY ARACELY, título No. 2 Acción 
No. 601 a 800 por el valor de $200,00 (DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES AMERICANO) 
motivo por el cual solicitamos se tome nota en el libro de Transferencias y Acciones. 

ALVARADO MEDINA MICHELLY ARACELY 
CEDENTE 

  

ALVARADO ALVARADO SEGUNDO POLIVIO 
CESIONARIO (120 ACCIONES) 

 



  

ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL naim CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACION PROVINCIAL DEL   

cad. 2419 e 

  

FECHA. Guayaquil, 2 de mayo del 2019 No.- CNE-DPG-11294 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

MICHELLY ARACELY ALVARADO MEDINA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1717347767 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julia del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



e ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL -- arm CERTIFICADO PROVISIONAL can. 2 É 19 DELEGACION PROVINCIAL DEL 

  

FECHA: Guayaquil, 2 de mayo del 2019 No.- CNE-DPG-11297 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

HORACIO RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1202098743 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 

para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras dei Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIU 
IDENTIFICACIÓN Y ODULACI ÓN 

CÉ D U U DE 

CIUDADANIA 
APaLIDOS Y NOMBRES 
SANCM SOI I DOÑEZ 
HORACIO RAFAEL 

LUGAR DE NACIMIENTO 

OUAYAS 
OUAYAQUH. 
PGORO CARBO CONCEPCION 

FECHA DE NACIMIENTO I S T W »  ̂
NACIONAUDAC BCUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
MCHEU-Y 
ALVARAOO MEDINA 

No 120209874-3 
INSf RUCCIÓN P ROf ESt ó N/ OCUP ACK*  

BACHILLERATO COMERCIANTE 
APELLItKJS Y NOMBRES DEL PADRE 

SANCHEZ PABLO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
APEilJOCiS Y fWMBRES DE LA MADRE 

OROOÑEZ BLANCA 
LUGAR V TECHA DE EXPEDCI ÓN 

GUAYAQUIL 
2 0 1 S 4 2 -1 7 

FiCHA Df  EXPIRACION 

V4344V4342 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 
0 4 7 

CERTIFICAC OTACI ÓN 

S ^ , ^ " 1202098743 
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APaLIDOS Y NOMBRES 
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PAFÍROQUIA 
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